
 

SESION N° 007 – 2023 DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA 
DE LA LIGA DEPORTIVA MIXTA DE BASKET DE LIMA 

 
En Lima, siendo las 19:00 de la noche del día 10 de abril del 2023, se reunió en sesión 
virtual a través de videollamada por whastapp, la Comisión de Disciplina de la LBL 
conformada por los siguientes señores: 
 
1. Presidente. El Sr. Fernando Calderón Castro 
2. Vicepresidente: El Sr. Pedro Talledo Desulovich  
3. Vocal: El Sr. Waldo Carreño Becerra   

Instalación de la sesión: 
 
Luego de verificarse la asistencia y dar su conformidad a la convocatoria de los señores 
miembros de la Comisión de Disciplina de la LBL y encontrándose reunidos todos sus 
miembros, quedó válidamente instalada la presente sesión para tratarse los asuntos 
señalados en la agenda. 
 
Agenda de la sesión: 
 
1.- Recurso de Reclamo (reconsideración) de la Expulsión José Huertas en el Partido 
La Mafia – Lima Norte del 26.03.2023.  
 
Desarrollo de la sesión: 
 
1.- Recurso de Reclamo (reconsideración) de la Expulsión José Huertas en el Partido 
La Mafia – Lima Norte del 26.03.2023. – La Comisión, luego de trasladado el caso por 
la Comisión de Campeonatos, revisó el documento de fecha 01 de abril de 2023 del 
Club Deportivo Lima Norte Basketball Club, en el cual solicitan la reconsideración de la 
Resolución de la Comisión de Disciplina N° 006-2023. 
 
Resolución del Caso: 

 
Luego de la revisión del recurso presentado, esta comisión toma en consideración lo 
siguiente: 
 
1.1 Que, el Escrito presentado como Reconsideración, no desvirtúa los hechos 

señalados en los Informes de los Árbitros ni del Veedor del Partido en representación 
de la LBL. 

1.2 Que, en el recurso de reconsideración, no se ha presentado prueba nueva que 
permita a esta Comisión modificar la resolución materia de impugnación.  
 

Luego de la revisión del caso, y por lo antes expuesto, la Comisión de Disciplina de 
la LBL Resuelve por unanimidad CONFIRMAR la Resolución N° 006-2023. 
 
Conclusión de la sesión: 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión siendo las 19:30 horas, previa 
redacción, lectura, aprobación y ratificación por unanimidad y suscripción de la presente 
acta por los señores miembros de la Comisión de Justicia, en señal de conformidad. 
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